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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiséis de agosto de dos mil veintidós

Como quiera que en este asunto no fue posible la entrega del correo por la empresa de correo 472 y

atendiendo que el lugar de notificación de la señora LAURA VIVIANA PATIÑO BUITRAGO, se

encuentra situado en un municipio distinto al de la sede del despacho, se sub comisionará al estrado

allí competente. 

En consecuencia, líbrese despacho comisorio al señor Juez Promiscuo Municipal de Quimbaya

(reparto) encomendando librar comunicación a la única dirección suministrada por el comitente, esto

es Conjunto residencial Girasol Casa 19 Vereda la Granja Quimbaya Q, en la que se le informe a la

persona por notificar la existencia de esta solicitud y se le solicite una dirección electrónica a fin de

realizar la notificación personal y proceda a darle traslado del expediente que debe notificarse.

Remítase al comisionado link de acceso permanente al expediente. Cumplida la sub comisión

ordenada procédase con la devolución al comitente

Procédase por el Centro de Servicios Judiciales.
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